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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Kuiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia, ^¿crelo deis d^ 
Noviembre de ¡831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice en esta 
fecha, de Real orden, al Gobernador de esta pro
vincia lo que sigue:

«Vista la comunicación de V. E., fecha 20 de 
Noviembre próximo pasado, en que da cuenta 
de las observaciones hechas por la Junta de Te
nientes de Alcalde de esta Corte á la nueva ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército de 
28 de Agosto último; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver lo siguiente:

l.° Qne respecto de los mozoé que deben ser 
alistados y sorteados anualmente para el reem
plazo del Ejército, se cumpla con exactitud el 
terminante precepto del art. 17 de la ley de re
clutamiento antes citada, sin exceptuar á nin
guno de los comprendidos en el caso segundo 
del mismo artículo, quienes en su inmensa ma
yoría, á causa de haber eludido el cumplimiento 
de los preceptos legales, se hicieron acreedores 
á la pena establecida por la disposición 3.a de la 
circular de 26 de Agosto de 1874, por el art. 3.° 
dél Real decreto de 30 de Abril de 1875 y por el 
art. 4.° de la Real orden de 13 de Agosto del 
mismo año. ■ ■ -

2 .° Que el art. 21 de la expresada ley no es 
aplicable á los mozos de cualquier edad que 
sean comprendidos en el alistamiento y sorteo 
para el próximo reemplazo.

3 .° Que los certificados prevenidos en el pár
rafo tercero del art 25 deben ser expedidos 
siempre por las Autoridades que en el mismo se 
expiesan, y con sujeción á lo dispuesto en Real 
órden-circular de 13 de Noviembre anterior, para 
lo cual deben existir en las Comisiones provin
ciales los antecedentes necesarios con arreglo á 
los artículos 106 de la ley de 30 de Enero de 
1856 y 129 de la de 28 de Agosto último.

4 .° Que se cumplan exactamente, según su 
literal contexto, los artículos 70, 84, 85 y 100 
de la misma ley de 28 de Agosto, dado que no 
disponiendo se verifique después del sorteo la 
citación personal prevenida en el art. 85, nin
gún inconveniente hay en practicarla durante 
los dias anteriores al mismo acto.

5 .° Que el acta del sorteo se extienda con es
tricta sujeción á los artículos 75 y 76 de la ley, 
anotando los nombres de los mozos según vayan 
saliendo, y con letras el número que corres
ponda á cada uno, é insertando á continuación 
de todos ellos, antes de las firmas, la lista de 
extracción por orden de números, que original 
se unirá al expediente.

6 .° Que para cumplir el art. 105 deben los 
Ayuntamientos apreciar en su conjunto las 
pruebas que ante ellos se aduzcan, y en vista 
de su resultado declarar al mozo soldado ó ex
cluido, sin dejar el punto á la decisión de la Co
misión provincial ni tener en cuenta las vgay 
clones eventuales que en lo sucesivo Pidíilí' 

M.C.D. 2022



958 BOLETIN OFICIAL

experimentar las circunstancias del interesado, 
puesto que dicha Comisión es la llamada á apre
ciarlas en su dia con arreglo á lo maudado en 
la parte tercera del art. 115 de la ley.

7 .° Que disponiendo el mencionado art. 105 
que los Ayuutamient >s resuelvan acerca de to
das las exenciones del servicio expuestas ante 
los mismos, salvo el caso previsto n la segunda 
parte del art. 107,^ implícitamente, los autoriza 
para acordar la práctica de las diligencias nece
sarias al mayor acierto de sus fallos, entre las 
cuales no pueden ménos de comprenderse el re
conocimiento facu tativo de los abuelos, padres 
ó hermanos impe lidos de los mozos que aleguen 
alguna de las excepciones contenidas en eF ar
ticulo 92, según se declaró por Real orden de 3 
de Agosto de 1875.

8 .° Que los mozos á quienes según el párrafo 
segundo del art. 106 debe citarse para la ins
trucción de los expedientes de exención del ser
vicio militar son únicamente los que puedan 
tener interés en impugnar la excepción, y que 
esta citación puede verificarse por dil o-encia 
que dichos mozos firmen en el expediente res
pectivo, ó en la forma prevenida por el artículo 
85 de la ley.

, 9. Que la parte tercera del mencionado ar
ticulo 106 no tiene por objeto determinar la cla
se de papel, costas ni derechos exigibles en los 
casos a que se refiere, sino que se limita á man
dar que, aun siendo legítimos con arreglo á las 
disposiciones que rigen ó puedan dictarse en la 
materia, nose exijan jamás á las persónas pobres, 
V que estas los reintegren cuando no se estime 
bien probada su cualidad de tales.

10 . Que el crecido número de exenciones 
que hayan de revisarse con arreglo al art. 114 
no es razón suficiente para dejar de cumplir este 
precepto legal, dedicando cuántos brazos auxi
liares y tiempo sean necesarios al efec o; y que 
según el art. 94, son a Imisibles las nuevas ex
cepciones que, por haber cesado las primeras 
aleguen los mozos en el acto de la revisión, no 
podiendo en tal caso estimarse comprendidos en 
el art. 115 los tall s de los Ayuntamientos.

11 . Que según el artículo transitorio de la 
ley de reclutamiento, deben revisarse con los 
requisitos establecidos para el reemplazo cor
riente todas las excepciones otorgadas en los 
dos últimos llamamientos, á tenor de lo dispues
to en el art. 76 de la ley de 30 de Enero de 1856 
puesto que según el art. 87 de la misma queda
ron sujetas á igual revisión en casos determina
dos y que a nadie puede servir de excusa la ig
norancia del derecho. °

12 . Que para el cumplimiento ineludible de 
los artículos 18 y22del reglamento adjunto á la 
ley de reclutamiento, deben adoptar los Ayun
tamientos que, como el de esta Corte, se hallen 
en circunstancias excepcionales p.>r su crecido 
vecindario, cuantas precauciones les suoáera 
su celo a fin de que se cumpla el objeto de los 
mismos artículos; pudiéndolosComisionadosque 
elijan para la entrega de los reclutas asegurarse 
de la identidad de estos por medio de informes

de los Alcaldes de barrio y de otras personas 
que los conozcan.

Y" 13. Que el art. 20 del citado reglamento 
se refiere expresamente á los mozos «que deban 
someterse al juicio de exenciones por causa de 
inutilidad física que ha de efectuarse en las ca
pitales de provincia.» entre los cuales no pue
den estar comprendidos los exceptuados de 
someterse á dicho juicio por disposición expresa 
del art. 115 de la ley.»

De real orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro, lo traslado 4 V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1878.—El Sub
secretario, Federico Villalva.=Sr. Gobernador 
de la provincia de.......

^Gaceta 11 de Diciembre de 1878.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
PARA

EL REEMPLAZO Y RESERVA DEL EJÉRCITO.
(Continuación).

Art 66. El suplente miéntras permanece en 
el servicio activo en lugar de otro mozo de nú
mero anterior, si este no es prófugo, haya ó no 
redimido su suerte, ó si por cualquier motivo no 
puede tener lugar la indemnización á que se re
fieren los artículos 148. 203, 204 y 205, tendrá 
derecho al abono de 100 pesetas anuales satis
fechas por e¡ Consejo de redenciones y engan
ches militares.

Art. 67. Cuando el prófugo fuese aprehendi
do por algún mozo á quien hubiere correspon
dido ser destinado á cuerpo, ó por el padre ó 
hermano de dicho mozo, se rebajará á este del 
tiempo de su empeño el que se imponga de re
cargo al prófugo, sin perjuicio de ser dado de 
baja el suplente.

Art. 68. Se satisfará al aprehensor ó apre
hensores de un prófugo, que no sea padre ó 
hermano de un mozo destinado á activo, una 
retribución de 50 pesetas que se exigirán al 
prófugo; y si fuese insolvente, las abonará el 
cuerpo con cargo al individuo.

CAPÍTULO IX.
De los voluntarios.

Art. 69. , Para reemplazar la fuerza del Ejér
cito, además de los mozos alistados anualmente 
coq arreg o á la ley, se podrán admitir volunta
rios con las condiciones que las leyes y sus re
glamentos determinan.

La edad mínima para su admisión será la de 
16 años cumplidos, y la máxima 35 no cum
plidos.

Los reenganchados podrán permanecer hasta 
los 45 años, y los que sirvan en determinados 
institutos hasta los 50.
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Art. 70. Podrán prestar servicio voluntaria

mente los que perteneciendo al Ejército en la 
clase de reclutas disponibles ó en la reserva no 
se hallen en activo, los cumplidos del Ejército, 
hayan ó no servido en activo, y los que hayan 
salido libres de responsabilidad en reemplazos 
anteriores á la ley vigente de reclutammiento.

Art. 71. Los voluntarios podrán servir con 
premio ó sin él. De los primeros se tratará en 
capítulo separado, siendo el objeto de este sola
mente los segundos.

Art. 72. Los que sirvan tanto con premio 
como sin él quedan sujetos al sorteo y sus efec
tos cuando por su edad les corresp nda con ar
reglo al art. 11 de la ley; y si les tocara por 
suerte permanecer en las tilas, cubrirán cupo 
por sus pueblos.

Art. 73. A los que se hallen en dicho caso se 
les variará el concepto en que sirvan por medio 
de una nota clara que se estampará en la filia
ción correspondiente, y el tiempo servido vo
luntariamente se les contará para extinguir su 
empeño, sólo en el caso de que haya sido sin 
retribución pecuniaria.

Una vez estampada dicha nota, ya se conside
rará que sirven por su suerte para todos los 
efectos ulteriores, pudiendo desde aquel dia re
dimirse, cambiar de situación, y aun si luego 
fueran declarados excedentes de cupo pasar á 
la situación de reclutas disponibles si no quie
ren continuar sirviendo voluntariamente.

Art. 74. Los que hayan percibido premio ce" 
sarán desde el día en que les corresponda ingre
sar en caja, y desde la fecha de la nota á que se 
refiere el artículo anterior en el goce de el, em
pezándoles á contar su nueva obligación como 
procedentes de llamamiento; quedando retribui
do con la parte proporcional del premio de en
ganche el tiempo servido anteriormente, que 
sólo les será de abono para las ventajas de su 
carrera.

Art. 75. En el caso de que no les toque la 
suerte de servir en cuerpo activo continuarán 
sirviendo como voluntarios; pero si fuesen lla
mados al servicio activo los demás mozos de su 
clase y reemplazo cesará también la retribución 
pecuniaria durante el tiempo que tengan obli
gación como aquellos de prestar dicho servicio.

Art. 76. Los Jefes de los cuerpos é institutos 
militares en que sirvan soldados voluntarios de 
18 años cuidarán de remitir los certificados de 
existencia á los Ab-aldes de los pueblos en que 
hayan nacido ó donde residan los padres de di
chos mozos á fin de que dispongan la inscrip
ción de estos en el alistamiento para los ef ctós 
de los artículos 21 y 23 de la ley de 28 de Agosto.

Art. 77. Debiendo verificarse el sorteo el 
primer día festivo del mes de Febrero, no se per
mitirá sentar plaza voluntariamente en el Ejér
cito á ningún mozo desde el dia l.“ de Enero 
hasta que se termine el reclutamiento y se ve
rifique el reemplazo de aquel año, á menos que 
justifique no estar incluido en él.

CAPÍTULO X.
De la redeTicio'n y sustituciou.

Art. 78. La sustitución del servicio militar 
puede realizarse en la Península:

l .° Por pariente hasta el 4.° grado civil in
clusive.

2 .° Por cambio de situación con recluta dis
ponible ó soldado de la reserva, entendiéndose 
que se sustituyen mútuamente en sus obliga
ciones y compromisos el sustituto y el susti
tuido, y

3 .° Por la entrega de 2.000 pesetas cuando el 
mozo que haga la entrega acredite que sigue ó 
ha terminado alguna carrera, profesión ú oficio.

Art. 79. La sustitución y redención de los 
sorteados para Ultramar será objeto de otro ca
pitulo.

Art. 80. La presentación del sustituto, así 
como la entrega de las 2.000 pesetas á que se 
hace referencia en el art. 78, tendrá lugar den
tro del preciso término de dos meses, contados 
desde el dia de la declaración de soldado del in
dividuo que pretenda sustituirse o redimirse.

Pasado este plazo, solo podrá ampliarse el de 
sustitución para los hermanos y para los que 
les toque la suerte de servir en Ultramar.

Art. 81. Para que pueda ser admitido un sus
tituto será tallado y reconocido en igual forma 
que si se tratase de la admisión de un mozo in
cluido en llamamiento.
, Los que quiéran ser sustitutos por parentesco 
ó por cambio de situación han de acreditar res
pectivamente las condiciones que exigen los ar
tículos 181 y 182 de la ley.

Art. 82. Cuando un pariente sustituya á 
otro si le toca la suerte de soldado, deja de 
servir la plaza del sustituido y pasa á servir la 
suya; pero como resulta una p aza sin cubrir, la 
ley llama al sustituido á ocuparla, de mudo que 
los dos sirvan sus respectivas plazas.

Art. 83. Cuand । ingresen por si en el Ejér
cito tanto el sustituto como el sustituido, po
drán alegar las exenciones que c ean tener. Si 
nada tienen que alegar, cada uno cubre su pla
za; pero si fuera declarado exento el sustituto, 
cubrirá la plaza el sustituido.

Art. 84. Si ninguno de los dos tienen exen
ción legal y han de cubrir sus plazas respec
tivas, al sustituido puede volver á sustituirse 
por otro ó redimir su suerte por la cantidad pro^ 
porcional que corresponda al tiempo que le falte 
para completar el tiempo del servicio, después 
de descontar los años que por él haya servido 
el sustituto.

Art. 85. Si el mozo que se redimió por me
tálico fuera declarado excluido ó exento del ser
vicio por cualquiera de las c - usas expresadas en 
los artículos 86, 37 y 90 de la ley de 28 de Agos
to, se le devolverá la suma que por su redención 
hubiera entregado; por los comprendidos en el 
último de dichos artículos deberán ingresar en 
el Ejército si desaparece la exeacion ántes de 
cumplir los 30 años de edad.

Art. 86., Si en algún otro caso se concediese 
la devolución del importe de la redención por no
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corresponder al interesado servir en activo de
berá quedar este como recluta disponible; y si 
fuese llamado á activo, no tendrá más derecho 
á redimirse que el que se conceda en la orden 
de incorporación á los demás de su llamamiento.

CAPÍTULO XI.
De los enganches y reenganches.

Art. 87. El reemplazo de las bajas que pro
duzca en el Ejército la redención del servicio 
militar se cubrirá á lo menos In-mbre por hombre 
en el período de servicio activo.

Art. 88. El orden de preferencia que se ob
servará para cubrir las bajas de que trata el ar
tículo anterior será el siguiente:

l .° Por los individuos de la clase de tropa 
que al cumplir su empeño deseen continuar en 
el servicio por otro nuevo en los términos y 
condiciones que se determinan en el reglamento 
de 26 de Diciembre de 1877, y con los que cor
respondiéndoles pasar á la reserva pretieran con
tinuar en servicio activo. Unos y otros reciben 
el nombre de reenganchados.

2 .° Con los que habiendo pasado ya á la re
serva pretieran volver á servir activadiente, y 
con los licenciados que hubiesen servido en ac
tividad el tiempo prefijado y se alisten volunta
riamente Eu ambos casos serán también reen
gancha los si contraen el nuevo compromiso 
dentro del plazo señalado al efecto á contar que 
terminaron el servicio activo; pero pasado este 
no serán admitidos sino como enganchados, y

3 .° Con los que perteneciendo al Ejército en 
sus distintas situaciones no hubiesen servido en 
activo, con los muzos que salieron libres de res
ponsabilidad eu los llamamientos anteriores á la 
ley vigente que establece el servicio obligato
rio, y con los jóvenes de 16 años de edad en 
adelante á quienes este no haya alcanzado toda
vía; todos los que se denominarán enganchados.

Art. 89 La continuación en el servicio y 
vuelta al mismo es potestativo por parte del Go
bierno concederla como recompensa, premio y 
ventaja, que podrán obtener únicamente los que 
hubieran servido sin nota alguna desfavorable, 
acreditando además su buen comportamiento en 
las tilas. Usará libremente de esta facultad co
mo entienda que conviene más al servicio y se
gún las circunstancias de los recurrentes.

Art. 90. La separación de las filas hallándo
se sirviendo un compromiso voluntariamente só
lo podrá tener lugar por sentencia ó prévio ex
pediente, por inutilidad física y por no ser con
veniente su continuación en el servicio, ó por 
rebajas de tiempo concedidas en general. 1

También caducará por ascenso á Oficial, pase 
á clases ó cuerpos que no disfruten los benefi
cios del reenganche, por obligación de servir y 
demás bajas naturales.

Art 91. Así como el enganche yreenganche 
sin premio se considera abiei to siempre, mién- 
tras otra cosa no se determine, para ser admiti
do con él habrá de preceder la orden del Consejo 
de redenciones. Este lo abrirá en los cuerpos li
mitada ó ilimitadamente, según el número de

bajas que haya de cubrir, distribuyendo en el 
primer caso las plazas que deben cubrirse según 
se considere más conveniente al servicio ó se 
determine por el Ministerio de la Guerra.

Art. 92. La admisión á premios y ventajas 
y el importe de estas están detalladas con pre
cisión y perfecta claridad en el reglamento de 26 
de Diciembre de 1877 ya citado. '

TITULO II.

DEL REEMPLAZO DELOS EJERCITOS DE ULTRAMAR.

CAPÍTULO PRIMERO.
Del servicio en Ultramar.

Art. 93. Las bajas del Ejército de Ultramar 
se reemplazarán en primer término con los indi
viduos que se alisten voluntariamente, ya pro
cedan de la clase de paisano ó cumplidos del 
Ejército, ó bien pertenezcan á la reserva ó á la 
clase de reclutas disponibles, como asimismo á 
los cuerpos de las diferentes armas é institutos 
del Ejército, aun cuando se hallen disfrutan
do licencia limitada.

Las circunstancias que han de reunir los vo
luntarios de la clase de paisano y los cumplidos 
del Ejército, y las condiciones bajo las cuales se 
admitirá el enganche y reenganche con opcion 
á premio, se determinarán eu las disposiciones 
especiales que se dicten al efecto.

(Se coutinuará,.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICIONES. ■

Relación ¿le las recompensas otorgadas -por el Ju
rado de la Exposición universal de París ¿t los 
expositores españoles.

(CONTINUACION.)

GRUPO 8.°—Ar b o r ic u l t u r a y Pis c ic u l t u r a .

Cl a s e 76.
Muestras de explotaciones rurales y (fabricas 

agrícolas. '
Medalla de plata.

1 Valls Hermanos (Sres.).— Barcelona.—Má
quina de grecar.

2 \ illanoya (D. José Genaro).— Barcelona.— 
Fabricación de harinas.

3 Colegio Real de Belen.—Cuba.— Memorias 
agrícolas.

4 Reil io s o (D. Alvaro).— (Habana) Cuba.— 
Máquina para triturar la caña de azúcar.

5 Ateneo municipal de Manila.—Filipinas.— 
Tratado de explotaciones rurales.

Medalla de bronce.

1 Escuela de Agricultura de Vitoria.—Alava.
—Muestras de granos y legumbres.

2 González Biass y Compañía — (Jerez de la 
Frontera) Cádiz.—Modelo de bodega.
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3 Puente y Rocha (D. Juan de Dios de la).— 
Córdoba.—Conservación de plantas agrí
colas.

4 Marrodan éHijos (Sres.).—Logroño.—Pren
sa para aceite.

5 Escuela general de Agricultura de la Flo
rida.— Madrid.—Varias muestras de ma
deras.

6 Domingo Franco (1).
Mención honorífica.

1 Domingo Garriga (D. Francisco).— Barce
lona.—Planos de producción rural.

2 Guastavino y Guastavino (D. José).—Bar
celona.—Planos de una bodega.

Cooperador con equivalencia á medalla de bronce.

1 Garzón (D. M. Aguirre).—Barcelona.—Coo
peración en la fábrica de harinas de Don 
José Genaro Villanova.

Cl a s e 83.
Medalla de oro. *

1 Riscal (Sr. Marqués del).—(Alia) Cáceres.— 
Capullos de gusanos de seda.

Medalla de plata.

1 Perez de Nueros (D. Federico).—Barcelona. 
—Capullos dé gusanos de seda.

2 Almeida (D. Rafael).—(Guia de la Gran Ca
naria) Canarias.— Cochinilla de varias 
clases.

3 López Seoane (D. Víctor).—(Ferrol) Coru- 
ña.—Colección de reptiles.

Medalla de bronce.

1 Torre y Parlar (D. Rafael de la).—(Las Pal
mas) Canarias.—Cochinilla.

2 Arias (D. Manuel).—(Samos) Lugo.—Can
táridas.

GRUPO 9.°—Ho r t ic u l t u r a .
I . Cl a s e 85. j

Invernáculos y material ele horticultura.
Diploma de mención. .

1 Colegio de Tarrasa.—Barcelona.—Memorias 
sobre la horticultura.

Medalla de oro.

1 Sisay de Andrade (D. Juan).— (Santiago) 
Coruña.—Modelos de frutas artificiales.

Medalla de plata.

1 García Montalvan (D. Francisco).—Sevilla. 
—Cerámica de jardinería.

Medalla de bronce.

1 Fita (D. Magín).— Barcelona.—Macetas y 
otros objetos de barro cocido para jar
dines.

2 Instituto Catatan de San Isidro.—Barcelo
na.—Revista y Calendario.

Mención honorífica.

1 Valarino (Herederos de).— Cartagena.— 
Objetos de barro para jardinería.

Cl a s e 86
Flores y plantas de adorno.

Medalla de plata.

1 Raccaud (D. Lorenzo);—Zaragoza.—Frutas 
y plantas de adorno.

Cl a s e 88. -
Frutas y árboles frutales.

Mención honorífica.

1 Raccaud (D. Lorenzo).—Zaragoza.—Colec
ción de árboles frutales.

Cl a s e 89.
Semillas y plantas de árboles.

Diploma de oro.

1 Ministerio de Fomento.— Madrid.— Por su 
colección de garbanzos.

Diploma de mención.

1 Comisión provincial de.—Pontevedra.—Se
milla de pino.

2 Comisión provincial de.—Valencia.—Varias 
muestras de semillas.

Medalla de bronce.
1 Salvado (D. Salvador).—(Riudoms) Tarra

gona.—Colección de semillas.
(Se continuará."^

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sa n id a d .—Circular.
No habiendo remitido la mayor parte de los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia 
los estados de vacunación y revacunación, y el 
de los casos de viruela presentados en los mis
mos, según se halla prevenido en circular de la 
Dirección general de Sanidad de 19 de Febrero 
de 1876, y por varias disposiciones de este Go
bierno, he acordado recordar á todos los que se 
hallen en este caso, que en el término de quinto 
dia remitan los correspondientes al mes de No
viembre último, y que en lo sucesivo lo hagan 
con la puntualidad que les está recomendada; 
en el concepto de que exigiré la responsabili
dad á los que falten al cumplimiento de tan pre
ferente servicio.

Zaragoza 13 de Diciembre de 1878.—El Gober
nador, José Perez Garchitorena.

(1) Este expositor es una repetición de Domingo y Garriga (Don 
Francisco.)
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO.— Negociado. — Co me r c io .

Es t a d o  del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á 
continuación se expresan, en el mes de Noviembre -dltimo.

pe s a s y  me d id a s d e l  s is t e ma  mé t r ic o -d e c ima l .
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PUEBLOS —— - . —

CABEZAS DE PARTIDO
Trigo. Cebada. Ceiileno. Maíz

Gar
banzos, Arroz. Aceite, Vino.

A gu a r- 
diente Carnero. Vaca. Tocino De trigo

De 
cebada

HECTÓrJTRO. KILÓG RAMO. LITRO. KI LÓGRAJdo. KILÓGRAMO.

Pts. Cs. Pts. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs, Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps, Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca.............................. 21 “¿5 11*25 13*50 » 0*87 0*57 1*21 0*20 0*72 1*50 » 3*06 0*06Belchíte.................... 26'00 11-00 » » » » 1 *25 0*20 1*00 1*75 » 0* 12 0-12Borja.............................. 21*37 9-00 » » 1*00 0*63 1 ‘25 0*17 0*78 1*75 1*87 0-02Calatayud.................. 21-97 11-89 14*87 13*51 0*87 0'54 1*19 0-18 0‘5ii 1*17 1*23 3'10 0*02 0-02Caspe............................. 22* .5 11 -25 » 13*0 ) 1*50 0-75 1-25 0-30 0*75 1-62 2*25 0*06 0‘06Daroca........................... 24-50 14'50 14'50 12*00 1-50 0*64 L50 0-26 0-57 1*5) 0*38 1*75 0'07 0*06Ejea................................. 23 50 13-50 13*00 130.) 1*75 0*75 1'50 0-30 0-80 1*5) 1*75 1*50 0*03 0*03
La Almunia............ 17*50 11'00 13*00 17*:)ll 1'40 1-00 1*80 0*4 i 0*80 1*17 1-25 1*25 0*12
Pina................................. 22-00 10*50 » 11 *50 1'00 0*70 1'10 0*18 0*40 1*50 » 1*50 0*12 0*12Sos................................... 27‘00 16'00 16*00 16-00 1'60 0*80 1*40 0*22 0*97 1*75 » 3*00 0*09 0 11Ta razona..................... 22-31 11-16 16'74 14*51 0'90 0-50 1*(6 0*20 0-38 1*62 » 2 34 0*03 0*03Zaragoza...................... 23-42 13*02 » » 0'93 0*53 1-11 0*37 0*58 1'53 1*69 2*09 0*04 »

To t a l e s... •273*57 144*07 101*61 110*52 13*32 7*41 15-62 2*98 8*31 18*36 6*30 25*2’ 0*78 0*55

Precio mectio gene-
ral en la procincia 22-79 12*00 14*51

_______
13*81 1*21 0‘67 1*30 0'25 0*69 1*53 1*26 2*10 0*06 0-06

HECTÓLiTRO.

Pesetas. Cents.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 
Tr ig o ............ ■

1 Idem mínimo..

( Precio máximo. 
Ce b a d a ...J

( Idem mínimo..

27-00

17*50

16*00

9*00

Sos.

La Almunia.

Sos.

Borja.

Zaragoza 9 de Diciembre de 1878.— V.° B.°—El Gobernador, José Perez Garchito- 
rena.—El Jefe de la Sección de Fomento, Alejandro de Castro.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON. PRESUPUESTO DE 1878-79.
FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.

MES DE DICIEMBRE DE 1878.

No t a  de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la primera decena 
del citado mes.

Dia.
d A TV T I D A. ID . ARTÍCULOS ADQUIRIDOS. PRECIO

Pts. Cs.Quintales métricos Kilágramoa. Fanesras Olios. NOMBRE. CLASE.

5
7

121
110

15
38

» 
»

»
»

Paja.................................................
Idem.......................................... De trigo y cebada, buena

2‘36
•2*36

7 51 76 » » Idem............................................... y limpia de tierra y 
piedras..................................

2‘36
9 366 33 » Idem............................................... 2‘36

Zaragoza 11 de Diciembre de 1878.—•V.°B.0—El Comisario de Guerra Inspector, José Blanco. 
—El Administrador, Ventura Pescador.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ANUNCIOS.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, 
comunicado á esta Administración con fecha 8 
del actual, se ha dispuesto que la celebración 
de la 30.a subasta para la amortización de Ren
ta perpétua interior y exterior, tenga lugar el 
dia 20 del corriente, bajo las reglas, condiciones 
y modelo, consignado todo en el anuncio pu
blicado por esta Administración en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, núm. 81, del sábado 18 
de Noviembre de 1876; advirtiéndose que las 
proposiciones han de ser en esta dependencia, 
desde el d’a 12 al 14 del presente mes, y que 
los interesados han de depositar, en garantía de 
sus proposiciones, el 1 por 100 del valor nomi
nal de las mismas.

Se advierte, asimismo, que los títulos de Ren
ta perpétua que se ofrezcan han de contener el 
cupón vencedero en 31 del actual los títulos del 
3 por 100 exterior, y el cupón que vencerá en 
l.° de Enero los títulos del interior.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín  Of i
c ia l  por mandato de la Superioridad, á los efec
tos competentes

Zaragoza 11 de Diciembre de 1878.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 
6 del actual, comunicada á esta Administración 
con fecha 7, la Junta de la Deuda pública ha 
acordado que el dia 20 del mismo se celebre una 
subasta para adquirir títulos y residuos de Renta 
perpétua al 3 por 100 interior, para convertirlos 
en inscripciones nominativas á favor de las 
Corporaciones civiles, según previene la ley de 
21 de Julio de 1876.

Los que deseen tomar parte en dicha subasta, 
depositarán en la Caja de esta Administración 
el 1 por 100 en metálico del valor nominal de 
la proposición, ó su equivalencia en títulos de 
la Deuda al tipo de cotización del dia anterior 
al en que se haga el depósito.

A este fin se recibirán en ella desde el dia 12 
al 14 del corriente mes, debiendo contener los 
títulos el cupón de l.° de Eneró de 1879.

Lo que se anuncia al público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para su conocimiento y efecto,s opor
tunos.

Zaragoza 11 de Diciembre de 1878 —El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

SECCION SÉTÍMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragma.—Pilar.
D. José Ramón García Camba, Licenciado en 

Jurisprudencia, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Isabel la Católica, condeco
rado con la de Beneficencia y Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primer edicto cito, llamo y 

emplazo á José Giménez, natural de Sos, de 20 
años de edad, que ha residido hasta el 11 ó 12 de 
Marzo de 1876 en Francia, en el pueblo de Cha- 
ritó, en donde habitan sus padres, para que en 
el término de 30 dias, á contar des le la inser
ción dél presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado á la 
práctica de una diligencia judicial; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 6 de Diciembre de 1878.
—José García Camba.—De su orden, Romualdo 
Paraíso.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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